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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título del Doctor se
concurra a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1 c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos antes de finalizado el plazo
establecido para solicitar el concurso.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante
instancia según modelo Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-

chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal, a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario»).

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes, rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación de la rela-
ción de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la Constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-
resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) A todos los miembros titulares de la Comisión y,
en su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de Constitución de la Comi-
sión y la fecha señalada para el acto de Presentación no
podrá exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º y 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos.
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Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de
20 días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería, según
proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título.
e) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad.

Cádiz, 14 de diciembre de 1995.- El Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Manuel Galán
Vallejo.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Prehistoria (núm. 382). Departamento al que está adscrita:
Historia, Geografía y Filosofía. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Prehistoria (asigna-
turas de Protohistoria). Centro: Facultad de Filosofía y
Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convo-
catoria. Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Análisis Matemático (núm. 1337). Departamento
al que está adscrita: Matemáticas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Análisis
Matemático y en Modelos y Sistemas Dinámicos y Mate-
máticas II (Ecuaciones Diferenciales). Centro: Facultad de

Ciencias del Mar. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Derecho Civil (núm. 1336). Departamento al que
está adscrita: Derecho Privado. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Derecho
Civil. Centro: Facultad de Derecho. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Alemana (núm. 349). Departamento al
que está adscrita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Lengua
Alemana. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedica-
ción: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Máquinas y Motores Térmicos (núm. 1366). Depar-
tamento al que está adscrita: Ciencias y Técnicas de la
Navegación, Máquinas y Motores Térmicos, Teoría de la
Señal y Comunicaciones. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Operación de los Sistemas
de Propulsión del Buque. Centro: Facultad de Ciencias
Náuticas. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Máquinas y Motores Térmicos (núm. 1171). Depar-
tamento al que está adscrita: Ciencias y Técnicas de la
Navegación, Máquinas y Motores Térmicos, Teoría de la
Señal y Comunicaciones. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Maquinaria Marítima Auxi-
liar. Centro: Facultad de Ciencias Náuticas. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: Enfermería (núm. 366). Departamento al que
está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de Histología
Humana, Histofisiología Tisular y Orgánica. Centro: E.U.
de Ciencias de la Salud. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Enfermería (núm. 1277). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de:
Enfermería Maternal, Educación Maternal, Vigilancia Pre-
natal, Planificación Familiar. Centro: E.U. de Ciencias de
la Salud (Delegación de Algeciras). Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Fisioterapia (núm. 952). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Fisioterapia Especial II y Fisioterapia en el Deporte. Centro:
E.U. Ciencias de la Salud. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de Sistemas y Automática
(núm. 403). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
de Sistemas y Automática. Tecnología Electrónica y Elec-
trónica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
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Docencia en Automatización Industrial y Automatismos
Industriales de Ingeniería Técnica Industrial. Centro: E.U.
Politécnica de Cádiz. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de Sistemas y Automática
(núm. 408). Departamento al que está adscrita: Ingeniería

de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica y Elec-
trónica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Regulación Automática de Ingeniería Técnica
Industrial. Centro: E.U. Politécnica de Cádiz. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
publicación del convenio firmado con el Fondo de
Promoción de Empleo del Sector de Construcción
Naval para desarrollo de los Programas VIVEM y
OPEM.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula deci-
moséptima del Convenio firmado el 4 de diciembre de
1995 con el Fondo de Promoción y Empleo del Sector
de Construcción Naval para Desarrollo de los Programas
VIVEM Y OPEM, esta Dirección resuelve ordenar en el
Anexo a esta Resolución la publicación del mencionado
Convenio para su público conocimiento.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

A N E X O

«En Sevilla, a 4 de diciembre de mil novecientos noven-
ta y cinco.

R E U N I D O S

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Carmen Olmedo
Checa, Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, y de
otra, don Fernando Villen Rueda, Director Territorial del
Fondo de Promoción de Empleo del Sector de Construcción
Naval.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos,
reconociéndose capacidad jurídica y obligándose en los
términos del presente convenio,

M A N I F I E S T A N

I. El Estatuto de Autonomía establece en su artículo
12.2 que la Comunidad Autónoma propiciará la efectiva
igualdad del hombre y la mujer andaluces, promoviendo
la plena incorporación de ésta en la vida social y superando
cualquier discriminación laboral, cultural, económica y
política.

II. El Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo con
su reglamento aprobado por Decreto 1/1989, de 10 de
enero para el cumplimiento de sus fines, establecerá rela-
ciones con organizaciones, asociaciones de mujeres, fun-
daciones y otros entes y organismos que por razón de
sus fines contribuyan a la consecución de los objetivos
del Instituto.

III. El II Plan Andaluz para la Igualdad de Oportu-
nidades, aprobado por Consejo de Gobierno el 17.1.95,
contempla en sus acciones núm. 59 y 60 el desarrollo
de medidas de apoyo a la actividad profesional y empre-

sarial femenina, y en la núm. 53 la creación de servicios
de información, preformación y orientación profesional.

IV. La iniciativa Comunitaria de Empleo y Desarrollo
de los Recursos Humanos (publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas del 1.7.94) se articula en
torno a tres vertientes: Una de ellas es la de Empleo-NOW
que se propone fomentar la igualdad de oportunidades
de empleo en favor de las mujeres mediante acciones inno-
vadoras y transnacionales que generen modelos transfe-
ribles. Entre las medidas subvencionables prioritarias para
la cofinanciación comunitaria están las acciones arriba
mencionadas.

V. El Instituto Andaluz de la Mujer, en el marco de
esta iniciativa, promueve la creación de centros para poten-
ciar las actividades empresariales promovidas por mujeres
(Centros VIVEM), y servicios de Información Laboral, Pre-
formación y Orientación Laboral (servicios OPEM).

VI. El Fondo de Promoción de Empleo del sector de
la construcción naval (FPE) es una institución de larga expe-
riencia en formación, en análisis de necesidades y rea-
lización de proyectos formativos; como institución receptora
de las experiencias regionales afectadas por procesos de
reconversión y como entidad colaboradora de la Red de
Experiencias Locales.

Al existir coincidencia entre las partes y teniendo volun-
tad de aunar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de actua-
ción, acuerdan suscribir el presente Convenio de acuerdo
con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Es objeto del Convenio el regular la cola-
boración entre el Instituto Andaluz de la Mujer y el FPE
para la creación y gestión de un Centro VIVEM, como
un Servicio de Orientación, Formación, Asesoramiento y
Asistencia Técnica dirigido a mujeres que quieran crear
su propio puesto de trabajo o constituir una empresa, o
sean titulares de empresas que atraviesen por dificultades
transitorias y de un Servicio de Información Laboral, Pre-
formación y Orientación profesional dirigido a mujeres
-OPEM-.

Segunda. Para la puesta en marcha y funcionamiento
del Centro VIVEM el FPE se compromete a contratar a
tres personas, de acuerdo con el Instituto Andaluz de la
Mujer:

- 2 Técnicas/os -una/o experta/o en RRHH y otra/o
en marketing-, a jornada completa.

- 1 Administrativa/o.

La selección de las/os profesionales se realizará de
acuerdo con el Instituto Andaluz de la Mujer, para lo cual,


